
PROGRAMA DE CAPACITACIÓN DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
 
INTRODUCCIÓN  
 
Nuestra Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce el derecho de toda 
persona al libre acceso a la información, así como a la protección de sus datos personales, 
al acceso, rectificación, cancelación y oposición de los mismos y demás relativos a la vida 
privada, de conformidad con los artículos 6 y 16. 
 
La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en sus artículos 24, 
fracción III, 44, fracción VI y 53 estipula que los sujetos obligados establecerán programas 
de capacitación en materia de transparencia, acceso a la información, accesibilidad y 
protección de datos personales, para las personas servidoras públicas o integrantes del 
sujeto obligado. 
 
Asimismo, en caso concreto la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados, en su artículo 3º, fracción III, establece que se deberá poner en 
práctica un programa de capacitación y actualización del personal sobre las obligaciones y 
demás deberes en materia de protección de datos personales. 
 
Ante los grandes retos en capacitación, la Dirección de Protección de Datos Personales y 
Capacitación adscrita a la Unidad de Transparencia y Apertura Gubernamental (UTAG) lleva 
a cabo un programa de capacitación, cuyo objetivo es promover la profesionalización 
continua del personal que integra la Fiscalía General de la República, en cumplimiento a las 
obligaciones previstas en la legislación aplicable y garantizar en beneficio de la sociedad su 
derecho a la protección de datos personales. 
 
 
OBJETIVO  
 
Capacitar al personal de la fiscalía General de la República, con el objeto de aportarles 
conocimientos y herramientas que les permitan garantizar los derechos de acceso a la 
información y protección de datos personales. 
 
Es importante que el personal de la Institución cuente con una sólida formación en materia 
de protección de datos personales, convirtiendo a la Fiscalía General de la República en un 
referente de buenas prácticas en la materia para otros sujetos obligados. 
 
En cumplimiento a lo establecido en la ley se han llevado a cabo los siguientes cursos: 
 

• Introducción a la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados (LGPDDPSO)  

 
• Curso de Documento de Seguridad, con una duración de 5 horas  

 
 
 



Una vez que hayan concluido los cursos antes mencionados, la UTAG se encargará de 
impartir el taller para la elaboración de Documento de Seguridad, durante el cual, asesorará 
y dará acompañamiento al enlace designado durante la elaboración del documento del 
área correspondiente, con una duración de 20 horas. 
 
Curso de Documento de Seguridad, durante el año 2022. 

 
NÚMERO DE 

CURSOS 
IMPARTIDOS 

FECHA CURSO MODALIDAD TOTAL, DE 
ASISTENTES 

6 enero - 
marzo 

Documento 
de Seguridad Presencial 67 

12 abril – junio 
Documento 

de Seguridad Presencial 239 

10 
(programados) 

julio – 
septiembre 

Documento 
de Seguridad Presencial 

150 
Sujeto a 

capacidad de 
salas disponibles 

10 
(programados) 

octubre - 
diciembre 

Documento 
de Seguridad Presencial 

150 
Sujeto a 

capacidad de 
salas disponibles 

 
Taller para la elaboración del Documento de Seguridad, durante el año 2022. 

 
NÚMERO DE 

TALLERES 
IMPARTIDOS 

FECHA TALLER MODALIDAD 
TOTAL, DE 

ASISTENTES 

1 enero - 
marzo 

Taller para la 
elaboración del 
Documento de 

Seguridad 

Presencial 4 

8 abril – junio 

Taller para la 
elaboración del 
Documento de 

Seguridad 

Presencial 37 

10 
(programados) 

julio – 
septiembre 

Taller para la 
elaboración del 
Documento de 

Seguridad 

Presencial 
Se realizan a 

petición del área 
administrativa 

10 
(programados) 

octubre - 
diciembre 

Taller para la 
elaboración del 
Documento de 

Seguridad 

Presencial 
Se realizan a 

petición del área 
administrativa 

 

 

 



 

  



 


